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MIl'llSTERlü DE LA GUERRA
PARJE .OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda

AL SERV,ICIO D/EL PROTEC
TOR¡ADO

EXlClmo. Sr.: Destinados por 6roe
n.es de la PC'~i.de1l1Cioa del Gdbierno
de la Repú;bditca, con fIeohalS 2J Y ~
de lIl1J1l'~1 del corriente año a la Ina
pecciún de In te·rvellociones Ide :as
Fuorz:vs Ja1rifianas, el Comisario de
Guerra de Soeguooa clase D. Tomás
SlánJC'11ez del1 l'ozto Y EsIl>afia ry .el
ofkial primeco D. Franci&co Fbn.ce
Gon:zá4ez, con desili'llo en loa Inter
v~nción de los SeC"Vi'CÍOOls de GlJC1Ta
de la ,p1aza de El} Ferroll y en da Inter
vend6n Central de GuelTa, respet
tivam'enre; es4:e Det¡>artamento ha re
~ucOto que eI1 ci,tado jefe y olida.! pa
sen a s'¡'tuadón de .. Aa ser,vÍlcio del!
ProtectocallLo"•

Lo comunico a V. E. ¡paca sU ero
n0cim4~to y curn;pIHmiento. MalClrid,
4 de lIl1aryo de 10314·

P. D.,
JONJUINDE URZAIZ

Seiíor Jefe Swp.erior d'e las Fuerzas
IMiJlitares de M¡an-uecoa.

Siefiores Geoneral d~ la OICtava idivi
'S1oo ord-ni'Ca, Direteltor de MlI4"l'u.e
cos y CoIlonias e Inilenvent/or cen'"
trllJl de Guecra.

AsCtENlSOlS

Urno. Sr.: EMe MiJnÍSit«Í/O ha re
SI\1e11rto cOll<:ed~r el anlPII'eo luop¡e.ri«
inlll1~diaJtto, e.n .prOlPue8lla orldin1Lria d.e
alliCeMOolI, a1 Comi.sario de Guerra die
&eRunda dase del Cuerpo de IN
~ERNIEiNQION CIVIL de Guen'a
D. DoniflllCio Gu:ita.rld MJ8¡rtln~, COlll
destino en ~a Intervención de 100s
Servicioe de Guerra de la plau de
'MáJlaga, por ser e1 máls an~o de
~a ~slOab de 106 die su emjplIeo Y ha:
lla,rse 8jpto para el __o, debien~

idisf1'oUtar en ell que se 'loe c'OIl,fiere la
a'nt~edald de« dla 16 del pasado mea.

_ .: -'-:.t

1.0 cocmuniico a V. 1. pa.ra su CO
nocimiento y cwnp1'imiento. Mad:rid,
4 de Inayo de I~

P. D"l.
JOAQUÍB ím U&ZAU

Señor Interveotor g.enerd de la AG
aninistra¡cióo Gel ~.

SeñOC'~ General de la segunda divi
sión orgánica e Intterventor oenu-al
d~ Gu~rra.

-
ÜlnO. Sr.: Por este MÍln.teÑo le

ha resue'ito que la onden d~ este De
partamento de 25 de abril úkimo, pu
blicada en el DIARIO OFICIAL de Gue
rra OÚJD. 98, por la que se dilspone
desempelie con cad~tCC' penna.nente
y mie1lJtTl16 conserve IU lIIOtuall desti
no de ~antilla, el cargo de IDltlerven
ttor de l~ aeróklromos de T~tuán y
LaradJ~, e4 o&:ial pcimero del Cuer
,po de INT1ERVENlOION CIVIL de
Guen"a D. Sanltiago Lozano GéJinez,
quede reoti&catla. en el aoentMo de
que IU nOlllbre es 001I10 quelda didlo
y 00 01 de D. Santiago GoDZá4~z, Gó
mez, como lIIlarc« en la c.... día
posicióa.

Lo cununi.eo a V. l. pata .u co
nocimiento y CIlIIJIlpIimiento. M.adri~,

9 de D1Gl7O de 19~
P. D.,

]OJQUDI .. UJWIZ'

SeftOf' I11ta'ftntor ~etllt de la M
m¡n~tración <feO &IáakLo.

Seftoree Jd' SQporior de ilaa Fuer
Eal lltitaree cS. M8n'uec:os, Gene
l'aI de. ta primera di...i6n ora'ailca
e I01Ier'V.~ ~eaú'.l de Guerra.

..... , --
,~.lt1t;.; .

Ministerio de la Gobema
. clón

Ex1cmo. Sr.: Con d fin de wifica.r y
coorliinar en lo posible lo ~i.lado 61"
ticn.ameMe sobre ex¡plotivos, fabrlcac.i6n,
r::omerdo, uso y teneneia de IIIrmu,

;B!lte Mini~rio ha rewe!tlo le oons·
tituya una Comisión en representación
tdel E,s,qKIo, QU~ .presidida por el Gober
lllidor civil de Guipúzooa y c~
en nombre ~ Ministerio de la Guerrá,
por UIl jefe de A1"tillerfa; en et del de

JIa.ciendla, por otro con categoría de je
·fe de Adininistra.ción o as~ romo
r1:Ccn¡.eos; un jefe y capitán del Institu
to de la Guardia Civil y 1m COOJisario
lC Inspector, respectivamente, de. Cuer
/PO de Investigación y Vigilancia, y cin
co miembros en repregeIltación de la
.cámara Armera de EibM, para que ce~

Jebren cuantas reuniones sean precisas
3 estudien las peticiones presentadas
por éstos, que sean acqJtables, así como
las condiciones que debe reuDir la car
iUcltería y pólvora y prqp<>ner des(lués
la Comisi6n d~r Estado, en Memoria
~tallada a este Ministtrio, lo que acuer
de como resultado de didio estudio, pa
ra resol1ver lo que prcic«lla.
, Madrid, I2 de mayo de 19.)4.

RAFAEL SALA2AR ALONSO

tSefior Inspector genera.! de la Guardia
Cívi1. '

-
Exar.Q. Sr.: Este Mi·ilÍ6lIerÍQ ha re

o9UeIto que el personal del Cuerpo de
.suboficiales de e¡e Instituto, que se ex
IPresa en la siguIente re1a.ci6o, que ca
,rnienoza ooon el subayudantc don Guiller
100 Torre, y. POI19 Y termina con ei
nrgénto primero D. José FranciSlCO Pé
,ez, ca\I'SICO aHa a pa¡rHr de 13 revista
,a.dminiltrativa del. mes de junio pr6xi
fOO, en los destiDOSi que a cada uno se
¡Les gefiaJIa.

Lo comunico a V. E. pa.ra. su cono
-=imiento y c~imiento. Madrid, 14 de
mayo d~ 1934.

RAFAEL SALAZAJt ALONSO

~fior IOIllJCCtor general1 de la Guardia
Civi1.

. JlELACION om SE CITA·.-r••l'f;~·· ......~.~ :.~

Sub(J~eI de InltMItrÚJ

D. Guillenno Torres Pont, a~ido,
~Ia CocnaalIancia de JWea~ a la de
Wa1eIIcia (Zooa) ~fomlllO). '

D. J<* Mármol OvéI, aalCendido, de
la. ICgunda Coma~. de! 19.· Ter
!Cio, a la de VÍZ!Caya ~forZOllO).

D. José. Garout1o Aguilar, ucend,ido,
tde la C<mandancia de Hudlva, & la de
Navlllrra (for2lOl$O).

D. Jrosré CatboDel1 Herrera, ucendido,
de la <4nandlancia de Santa Cruz de
;Tcnerife, a la de NavM'ol'a (forzqeo)..
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.,~

D. José AJ1moguera Hornero, a9lCel1di
~, a la Comarrlanda de Madrid, a la

., de León (forzoso).
D. AlejaOOro Mansilla Saldaña, de la

:Comandancia de Navarra, a la primera
del l!)-° Tercio (voluntario).
- D. JC!Sé Figueras Sándlez, de la ea.
¡mandancia de León, a la Plana Mayor
del tercer Tercio ~vo1untario).

SlIbaj'I/(ÚIllte de Caballería

• D. José Cuenca Ruiz, de la COO1an
Paocia de A~icante, a la 5eg'UOOa de!
'14.° Tercio (vof.untario).

Brigadas de Infamería

D. José Sánahez Benito (1.°), ~eD
dido, de la C~ncia de Orense, a
la de PontevWr3. (forz<JOO), .'

.o. Grégorio Tomé Ladaustra, aseen
flido, de la Comandancia de Lérida, a
la misma (forzoso).

D. Juan López Herranz, ascendido,
Pe la Comanadaocia de Santander,·a la-wsma (forzoso).

D. Jacinto Modino Bonilla, ascendido,
de la Comandancia de Pomevedra, a la
de Santa Cruz de Tener~fe (formso).

D. Juan Más Pocavi, de la C<*nan
~ncia de Gerona, a la de Baleares (for
~oso).
- D. Gabriel Ura!dc Imaz, de, la Co
mandancia de Navarra, a la seguJ1da
del 19.· Tercio (vol'ullta·rio).
, !D. Manue1 Nuín Mutilva, de la Co
rnandancía de Vizcaya, a la de Nava
rra (voduntario),
· D. Ildefon5Q Carmona HidaJgo, de la
O;manídancia de Lérida, a la de Huel
wa (voluntario).

D. Au~icio Rodríguez Ga.n::ía, de la
COmandancia de Segovia, a la de Ma
drid (voluntario).

Sargentos primero4" de InfanterftJ

D. Pedro Martínez Lozano, ascendi
Po, de la Comandancia de Cuenca, a
~ misma (forzoso). .
· D. Antonio Ramírez de la Duefia, as
cendido, de la Comandancia de Toledo,
• la de Má~aga (,forzoso).

D. Miguel Vegas Pa;lad09, alSl:endído,
de -la Comandancia de Logrofio, a la de
Urida (forzoso).

D. Gregorio Melendro P~rez, _en
pido, de la ComaJ1dancia de Santander,
a la de Sevilla (forzoso).

D. Manuel Santarnarina Garda, de la
¡Comandancia de Málaga, a la de Oren
iIC (voluntario).

D. Luis Ba.chiller PlIISlCa1i, de la Co
~ia de Sevilla, a la de Santander
(voluntario).
, D. Francrsto Merino C~ueta, de Id
Comanídancia die Cuenca, a la de Pon
~vedra (volu-ntario).

Sargentos primeros d, Caball61'fa

D. Manudl Villeg2.Jit Morales, ascendi
~, de la Comandancia de Granada, a
.Ja de Lérida (forzoso).
, D. Antonio L6pcz Fernández (u.o)
ta!lCendido, de la Comandancia de Cé,
d1Z, a la c:\e Co.ru-fIa -~forZ<llSo).

D. Eleuterio Echeverria Echeverría,
a$:eoo-ido, de la Comandancia de Na
varra, a la de HueS'Ca (forzoso).

D. José F.rancisoo Pérez, as:endido,
de la Comaoo.ancia de Huelva, a la pri
mera del 19.· Tercio (forzoso).

íExcmo. 's.r.: La orden de este Minis
terio de fed1a 10 del corriente (Gaceta
núm. 1~5), por la que se roncede el em
~Ico de subay-watlte al brigada de ese
.Instituro D. Guillenno Torres Pons, se
.entenderá rectificada en el serKido que
,los efectos adminiSotrativos son a partir
de primero de mayo actual, en vez de
primero de abril, como por error se
~igna.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efecOO6. Madrid, 16 de ma
flO de 1934·

RAFAEL SALAZAR ALoNSO

Señor Inspector general de la Guardia
Civil.

De la Gacela núm. 1,38)

• .e. •
Ministerio de la Guerra

Subsecretaria
SBCCION DE PERSONAL

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TE-RJOS

Excmo. Sr.: Di5lpUesto que el capitán
de INFANTElRIA don Maximiliano
,Bia.rdeau A~riz, .. Al servicio de
otros Ministerios" en el Cuer,po de Se
guridad en la provincia de Lcgroño,
pase a continuar sus servicios a la de
Bal'lOe1ona, es·te Ministerio ha resuelto
que el citado oficiall quede en la. tnÍSlml
sitU3lCi6n y af«;to para fines de docu
mentación ai CeJJbro de Movilinción y
,reSlCrva núm. 7.

Lo comumco a V. E. para su cono
¡:imiento y cump1imienro. .Madrid, '16 de
maoyo de 1934.

HIDALGO

,5efiores Generares de la cuarta y sexta
divísiOllC'9 .orgánicas.

Seftor I~rve'Dtor c«JtrM de Guerra.

Ex1cmo. Sr.: Dit()uesto que eJ¡ teniente
de INFANT~A D. Bernaroo Mon
¡:Iús D,urango, "Al servicio de otros Mi·
ni&teríos .. m el Cuerpo de Seguridad
en l,aprovíllCia de H uel'Va, pase a 00lll
tiIlllar tUI serviciOlt ala de VaJe~a,
_ Ministuio ha reaudto que ell dtado
oficiad quede en la misma &ituación y
afecto para finee de docUll1enw:ión aII
,Centro de Movilización y reserva nú·
ItJICro ,5.

Lo comunico a V. E. Pi-ra su cono
,cim-iel1to y ~imiento. Madrid, 16 de
Il11oll,Y1O ~ 19304·

Sefiores Genet"llilie& de la s.eg>Undia y ter
ocra divi-siones orgánicas.

Sefior Interventor cemraJ: de Guerra.

D. O. nÚlm. 112

Exano, Sr.: D~uesto que el teniente
de INFANTERIA D. Manuel Quinte
,ro Doolinguez, .. Al servrcio de otros
.Ministerios", en el Cuerpo de Seguri
liad en la provi~ia- de Alicante, pase
.a. continuar sus servicros a la de Huel
Ya, este Ministerio ha resuoIto que el
citado oficial quede en la misma situa
.ción y afecto para fines de docWIenta
ción at Centro de MoviJ.izaciÓl1 y reser
"a núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su cono-
.cimiento y ~limiento. Madrid, 16 de
playo de 1934.

HIDALGO

,señores GeneraJes de la segunda y ter
cera divisUJes organicas.

Señor Intervemor central de Guerra.

Exorno. Sr.: Dispuesto que el teniente
de INFANTlERIA D. Francisoo A1t>iac
Franc, "Al servicio de otros! Mini&te
rios" en el Cuerpo de Seguridad en la
'provincia de Oviedo, pase a continuaor
sus servicios a la de Baroclona, este Mi
nisterio ha rewelto que el citado OÓI:iall
,qt~ en la rniSllOO. situación y afecto
Jl3ra fines de docwnentación aJ Centro
de Movilización y reserva nÚln. 7.

Lo COl\llunico a V. E. para su cono
l=irnicnto y c\ll11lJCimiento. Malirid, 16 de
,mayo de 1934.

Hllw.oo

Señores Generatks de la cuarta- y octava
divisiones orgánicas.

Señor Interventor cecttral de Guerra.

Excmo. Sr.: DispucMo que el teniente
4e INFANTERIA D. José Caamaño
,Cal~erón, .. Al servicio de otros Minis
,terios" en el Cuerpo de Seguridad· en
la provincia de Sevilla:, pase a coIXi
nuar sus servicios a. la de Barcelona,
.eslte Ministerio ha resucito qUe el cita
~ll(} ofi:ciaJI quede en la misma situación
y afecto para fines de dQCtanentadón al
Centro de Movj,li~ión y reserva nú
mero 7.

Lo comunico a V. E. para su cono
~imiento y C'UlI1plimiento. Madrid, 16 de
ma.yo de 1934-

HIDALGO

,Sefiores Generailes de la segunda- y
cuarlta divisiones orgánicae.

Sefior Interventor centrall de Guerra.

Ex.dtno, Sr.: Di!qpUeS'to que el' teniente
de INFANTiEiR!IA D. José SM~hez
,Mesegu.er, .. Al servido de otrOSl Minis>
terios ", en el Cuerpo de Seguridad en
Ja provincia de Hoolva, pMe a c<mti
,nuar sus servicios a la de Aaica.nte, este
.Mi.nisterio ha resueLto que d citado ofi
dal quede 'en !a misma situación y afec
to ,para fines' de documentaci6n al Cen
tro de MovHización y reserva nÚ4n. 6.
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HIDALGO

~eñor General de la cuarta división oro
gánica.

¡pr6xima ¡pasack;, promovida por el co
,nandante de INFANTERlA D. Juan
,Fernátxlez-Matamocos Arsuaga, en si
luación de. disponitjJe en la misma, en
,solicitud de que le sea recooocido para
ef~tos de de;tino, el derecho de pre
fereocia que ootcnnina el artículo 14
jiel decreto de 5 de enero de 193G
,(D. O. núm. 5), como COIJSCCUCtlcia de
~u cese en los Somatenes Armad<lS de
.cataluña; teniendo en cuenta que la
¡plantilla asignada a este Cuerpo en los
¡p~uestos de 1933, prorrogados pa.ra
,los dos primeros trimestres del actual,
110 ha sido m<lIdificada por la publica
~i6n de otras nuevas y no es posible,
lPOT tanto, alegar se trata de una 5111

presión o redtttión de ~a misma; este
~inistU'io ha resue~to desestimar la, pe
¡tición de dicho jefe por cam::er de de
,recho a 1<> que solicita.

Lo C<XIlUIJico a V. E. para su cono
~imiento y <:Ultiimiento. Madrid, 14 de
#!1ayo de 1934-

Seftor ~neraa de la cuarta división or
g6slica.

~or 'Geaerall de la quinta división or
gánica.

Exlcmo. Sr.: Vista la instancia que esa _
pivisi6n orgánica cursó a eMe Depar.•
,nento, en escrito de 19 del mes de abri~
p-óximo pasado, pranovida por el ca
pitán de INFANTlElRlIA D. José Fina
de CaraJ1t, en la a.:tua:lidQd pertenecien
te a la Caja de recluta número J2, en
~ic¡tud de que le sea reconocido, para
efectos de destino, el derecho de pre
leTencia que determina et artículo 14
pe1 decreto' de S. de enero de 1933
¡(D. O. núm. 5), cart:o consecuencia de
¡su ocse en los SomaItenes Armados de
cCMaIufia ; teniendo en cuenta que la
jpl.antilla asignada a este Cuet"JlO en los
j()I'e~ de 193.1, prorrogados para
¡los dos primeros trimestres del aáUaJ,
,no ha sido modificaida por la p~lica

ción de otras nueva., y no es posible,
.,or tanto, a.\egar se trata de una supre
"i6n o redillc.ción de la misma; este Mi- •
¡Disterio ha resuelto desestimar la peti
-:ióñ de dicho oficial por ca,recer de de
lI'tdIo a lo que sonidta.
, Lo comllDico a V~ E. paor a.su oono
¡cimiento y ~limiento. Madt;id, 14 de
,masyo de 1934.

HIDALGO

,Sefior Genera1 de la cuarta: división or
gánica.

Señor InterventQI' central de GuerTa.

'EX'cmo. Sr.: Vista la instancia pro
,novida IbT el ~o de ARTilLLE
,RIA, con destino en el ngimiemo de
,Montafia número 2, Teodoro Maestro
Martínez, en 5~ica de que 9C le per
mita acoger¡se a kJ& bene&:ios de dere
.chos pasivos máxÍll109 que cODbciJe el
vigente Estatuto de 0»e5 paaivas, a
.pe8aT ele no haberlo sdlícitado O(lOrtu
.namente; considerando, que M bien el
recurrente debi6 haber ..iGom.ado di
¡;ha petición en el memento de haber
,sido promovido a 9U a,ot'UaI ~leo, an
tes de percibir el primer S'UCtio, según
~stá prevenido en el punto octavo de
la orden circu1ar de 1,1 de dIciembre de
¡I92Ó (C. L. núm. 439), e<xm la fif1Q<)i
,dad que se pensigue en la legislalCión
ePertinente, es que ~ pradiquen a los in
,teresados todos los ae.:uenlJoi9 debidos
~ esta finai1idad queda C'Iá1t'lida 'con el
hecibo de obligar al solicitaDte a setis
faecr todas b5 C1JO'W;~ con el
~tJterés de demora cor~ente, ron
el que se arda: e~ perjuicio que ca otro
p..so habría .para el' Tesoro; e8CIe Mi
.nisoterio ha resucto att.eder a lo solici·
tado, debiendo e1 n:cur,rente aboJw en
,la forma reglamentaria, a más de taa
.cuotas oor.res¡pondieúe&, taialt las atra
,sadas Y' los ~lÚrellleS de deaIora ~ és·
.tas, pr~ticá.ndose al! ef«'to (XlI" quien
~orre9,POBda, la oportu'Da liquidaci60. y
,cuq;limentámose, ad~ Cuado so·
bre el partkular está prevenildo.

Lo comuIDÍCO a V. E. 1lUa. tu CCIGD
~imiento.Y cuq,limiento. M8drid, 16 de
~o de 1934.

:;efiores Generales de 4a 5eguma y ter
cera divisiones orgánicas.

Señor Interventor oontra.1 de Guerra.

Lo comunico a V: E. pa,ra su cono- 'na Soriano, tde1 primee regimiento
¡:imiento y cum,plimienro. Madrid, 16 de '<le Montafia, en ~l~a de que se
~nayo de 19J4. ·1e6 conJce'<lan nos 'Cierec1l<lis paswos

máximos que deteMlina e1 vigen-
HIDALGO te reg.lamento del Estatuto de CIa

ses ¡pasivalS', a posar de 00 haberlo soli
,citado aporttmamente, y teniendo en
cuenta lo resuelto (lQTa. varios oficiales
p'e dicha Anna por órdenes de 15 de
,marzo último ~. O. núili. 65), este Mi-
nisterio ha resuelto acoeder a lo so'\k:i
tada, debiendo loe recurrentes efectuaor
el abono de ~uentos atrasa.cb;, según
p'revienen las lIDerucion~as disu:>osi
dones.

Lo comunico a. V. E. para su cono
.cimiento y CUlq)limiento. Madrid, 16 de
¡mayo de 19,34.

:E:x.qno. Sr.: Di9puesto que el tenien
te de INFANTEJRIA D. Crescenciano
Gimal Dueñas, .. Al servicio de otros
,Ministerios" en el Ouel'pO de Seguri
,daxl en la provincia de Santa Cruz de
,Tenerife, p¡as.e a corrtmuar su servkios
a la de Badajoz y desotino en la ZJ.'
Compañía de Asal1W en Mérída, este
,Ministerio ha resuelto que el citado 00
J:iQll quede en la misma situación y
afecto para ,fines de dd:umentadón al
.Gentiro de Movilliza.ciÓD y Reserva nú
mero 2.

Lo ~nko a V. E. para su cono
cimiento y etnJPIimiento. Madrid, 16 de
ma.yo de 1934-

HIDALGO

Sef'í0re6 General de la primera división
orgánica y~ Mi~itar- de
Ca.nariaJ.

.sel\or Inte~or e<:ntraJ de Guerra.

CUERPO AUXILIAR .sUBALTER
NO DEiL EJERCITO.

'Exc:ino. Sr.: Vista la instancia. pro
movida .por ei deline.utte de la Manco
mllDidad Hidr~fu:a del Guadalquivir
D. Miguel Gat'cia G6mez, que prestó
,sus servicios ron carácter eventuad en
el Parque divisionario núm. 2. en la
Que 901idta 9U i~~ en la segunda
,secci6n dd Cue'I1Jb AUXIUAR SUB
,AL1"ERNO DEL EJElRCITO, con
destino dell'tro de él o "Al servicio de
cltr09 Ministerii)lS", en razón del que
~; teniettlo en cuenta que el imere
~ no pertenece a ningún euerpo polí
~ico miditar, ni se hallaba pre9tadio sus
#i'61'Vidos en depeDder-=ia a1guna del Ra
,mo de Guerra, a la prtomUlpción de
Ja 1ey de 113 de rmyo de 1932, de acuer
~o con lo infQt'lJ1llldo ~r el Congejo de
~, este Ministerio ha resuelto des
.estXr.e.r la: petición de! interesado.
• Lo CÓrnunico a V. E. para llU CXlitb
cimiento y ctttuílimíento. MPdrid, 16
de ttII3IYo de 1934.

,Exlcmo, St'.~ Por e&te Ministerio 110, ha
~ quede fin efecto eL deetino at
ASimiento INFANTERI,A 11f6m. 1'31 del
f:Ibo JutJll Gúnez Na.vajas, desti~ a
¡cWcl1<> 'Cuerpo ¡por orden' cin:ular .de 9
~lmes próximo puado (\D. O. DÚme
¡r9 87), procedente deb batallón Ca'Za
,dores Africa núm. 4t por h3bérsele con
~ido ingrellO en la Gua~ia, Civil por

_i+,... ,... ' -r.t,:?,¡,"', »J

DESTINOS

ExioIrJO. Sr.: Vieta la in9tancia que
¡esa dh'is<ión orgánica cursó a eMe De
,partamento, en eSlCTito de 19 <k~ ma

•

Seftor General de la osegund.a división Seftor GencraI1 de 191 sexta. dilli.ión or-
olVAnica. gánica.

,Seftor Interventorc:entrilr de Guecot'al

lEmno. Sr.: Vistas lis iMtanciat pro
movidu por lOe tenientes de ARTI
LUBRIA 1). Manuel Carasa; ViUaes
tuer,na y D. Luis Mano de M~l'i-

D.ERiOCHOS PAS,IVOS



•

!Orden de ~ de ma1'ZO último (11). O. DÚ'
JUcro 76).

Lo <XlmUnioo a V. E. para su cono
cimiento y wqiimiento. Madrid, 14 de
fIllaYO de 1934-

HIDALGO

. ·Señor Ge-nera1 de 1a tercera divisi6n oro
gánica.

.señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Manuocos e Interventor
central de GtJeITa..

Excmo. Sr.: Vista la iIl!lta:o:ia cur
csada por esa Jefatura en 24 de) anterior,
f(>r<mtnida por el cabo del bataU6n de
¡INGENIEROS de Melilla Pedro Ga
llego Barjola, en s~ica de regre;ar a
h PeIÚDsaIa a continuar 9l1S servicios al
'Cedro de Traqmisiones y Eisotmi06
:fáctica! de I~ieros; este Ministe
,.io ha resucito desestimar su petición,
j[lOT no ter dicho Centro el Cuerpo de
prooeden<:i;a;

Lo ClCIDmico a V. E. para su cono
~imiento y etJCI¡jimiento. Madrid, 14 de
mayo de 1034.

&fior Jefe Superior de '!as Fuerzas
Militaret de ldan-uecos.

.....
Exano. Sr.: Vista la instancia cur

sada por esa Jefatura en IfI del ante
..ior, Promovida por el cabo del batallón
de INGENIEROS de Metma Val\entín
.Benito Ig1esiu Ferrer; en MJp1ica de re
Bre9ar a la Penímu1a a continuar sus
.set"Vici09 al batall6n de PontonerOlS; es·
te Ministerio ha resuelto deseMima.r su
g>etición, por no ser dicho batallón el
Cuerpo de procedencia.

Lo oomunico a V. E. para su COIJO

cimiento y cumplimiento. Madrid, 14 de
mayo de 1934-
IJ • ' .. t.'~ i __ ~ ,~~ .~ ~ ,..,1~ 1.-' ! I

. HIDALGO

Sefior Jefe Sq>erior de 1ae Fuerzas
Militares de Marruecos.

,Ex¡cmo. Sr.: Por este Mini.Jt,crio se
ha il'eeue1to que el cabo Ma.nuel Rodrl
Buez FemWtdez., con destino en el Gro
/PO de Regulare!! de Tetuán núm. 1, pa.
~ de8tinado al Grupo de Fuerzas Re
gU1afts de MeJilla. núm. 2, en VKaote
que de !U~ existe, coMOl'mC pro
pone V. E. en tU esterito de 24 del
mea próximo ~, causaolo ab y
baja én la próxima Rvi-.a de C;omisa-
lI'io. .

Lo comunico a V. E. pata MI c(lC\Oo
-=lmieDto y cuq>1imieMo. Mldrid, 14 de
mayo de 1934.

HIDALGO

Sel'ior Jefe S~ior de 1u Fl\.lel"Zu Mi
Oil1l\lres de Marruecos.

Sel'ior Iotervel1tor ceDtra.1 de Guerra.

19 de mayo de I!:G4

Excmo. Sr.: Este MinisterÍ'Ol ha re
,suelto que el soklado del ,regimiento IN·
.FAN'I'tERJIA núm. 27, Antonio Marti
ileZ .Mbada1ejo, pa5e de9tinado a\ bata
~16n CalZadores de Afriea núm. 6, con
a:rrcglo a la orden circtilar de 8 (J(:
¡junio de 1921) (D. Q. nárn. ras), 0011

.forme solicita, caUlllaDlio elta. '1 baja en
la próxima revista· de Comisario.

Lo comtmico a V. E. pan eu cono
f:irniento y oumpñmiedto. MOOrid, 14 de
flla!yo de 119J4.

1.

HIDALGO

,Sefior Genera.! de fa seguoJa división
orgánica.

,Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Milita.res de Mar~ e Interventor
ce.utral de Guerra.

DISPONIBLES

E.xani>. Sr.: Este 'Ministerio ha ~

-suelto que el comandante de INFAN
.TERIA D. Francisco Se.rm Amoedo,
tCJUe ha causaklo baja en et CueqlO de
,Seguridad con destino en Madrid, cese
en la 9Ítuaci6n de "Al servicio de otros
J-nnisberios" y quede en la de di~
b1e en 'la cuarta divisiÓfl. en las C'OOdi
~iol'lal que determina el apartado A)
Pel artM:uIo ten:ero del decreto de S
de enero de 1933 (D. O. núm. 5;'

Lo ccmunico a V. E. para su cono
dmiento y ~imiento. Madrid, i6 de
mayo de 1934. •

HIDALGO

Seftor General de 1a primera división
orgánica.

Seftores Genera1 de Ja euaria. división
orgánica e 1l1'ter~ntor central de Gue
rra..

.Bxi:mo. Sr.: Este Minilter·io ha re
.suelto que el ca¡pitán de INFANTE
.RolA D. Federioo Gené Eetcalona., que
Ita causad'O baja en e~ CUCtSlO de Segu
ridad, cese en la situación de "Al ser·
¡vicio de otros MinisteriOl" y quede en
fa de di~e en esa divieión en las
,:ondidoncs QlUC determina el apartado
A) d~ art~ tercero del decreto de
.5 de enero de 1m (D. O. 116m. s).

Lo comunM:O a· V. E. para su cono·
,::imiento y cmJilIimien.to. Madrid, 16
de mayo de 1934· .

HIDALGO

,Seftor Genera!! de la primera c!ivls!6n
orgánica.

Sefior Interventor centra1 4c Guerra.-
,ExlcmO. Sr.: ViMa la InllWllCla ,pro

movida pO'!' el s~to prllme,ro don
JUlSto L6lpez Rodrlguez. ~ecie11
'te 801 Arma de INFANmERJIA, con
destino en el GrUiPo Fuerzas Regu
lares Indfgenas de Tman n~. 1,

D. O. núm. I I~

en súPlica .de pasai' a situaciQ.n de
tlisponib3e voduntario con arregtlo al
art:ku4o cuano del decreto de S de
enero de 1933 (D. O. núm. 5), con
il'esiklencia e-n La Unea de la Con
'C~ (OáJdiz) , por este Ministerio
se ha ~ue\to lllClCeder a su petición,
.por existir exx:ed.en·te en su eslcal'a•

Lo comunico a V. E. Pat1l su ro
nacimiento y clJIllll;>1imiento. Matlrid,
18 -de m3lYo de 19;J4.

HIDALGO

Sell.or Jefe SuPerior de las FlJlerzas
M1Jitares de Marruecos.

Sefí'ores Genocal de la segunda divi
sión orgánica e Interventor rentra1
de Guerra.

-
Exx:mo. Sr.: Visota la it15tal1c1a pro

moviLa por el sargento primero de
INFANTlERIA D. Rafad Gá!Ve'lJ
Coco, con destino en el regimiento
Infantería núln'. 22, ea s~a de pa
sar a situacio6n oe disponible vo1un
tuio con alTegI\'o al articlÚO cuarto
tlel decreto de 5 de meco de 1933
(D. O. núln. S). con residencia en
Torrem~or (Ba.dajoz). por eMe Mi
nist«io se ha r'esuel1to alCICleder a su
Il>edciÓII, por exi9tir exx:eldente en su
escala.

:Lo colnlmico a V. E. para su ro
l1oomiento y et*n¡llIimiento. MaJd.riod,
18 de mayo de 193'10

Hib.wlo

Se4\or Gene,ra,t d'e la quinta división
~nka.

Sell.ores General de la ¡pcime-ra divi·
sión orgátnka e Intervellltor centrat
td.e Guerra. '...

FILIACIONES

Circular. .Exk:rno. Sr.: Por este Mi
.niSlterio se ha resuelto que los precq>OOI9
~e las órdenes circulares- de 4 de mayo
ak 19J3 (D. O. núm. 1(1) y de 15 de
fl1.llII'ZO de 1934 (D. O. núm. 68), relati·
'Vas a la forma en que ha·n de l1evansoe a
cabo ias anotaciones en las hojas de
~rvid09 de las mcda.JIa9 conmemorati
.vas, se hagan c~tensivos a laso fibiacil>
nes del personal a quien por razón de
ll'\.I categoria, asimilaci6n \) considera
¡ción corresporQe este d<Jcumento ,para la
~ación de 9U'S vicisitudes militares.
I Lo canunico a V. E. .para W 0000
¡cimiento y cumlplimiento. Madrid, 10 de
,nayo de 1934.

HIDALGO

Seb...

VICEiNCIA:S

,Ex.cmo: Sr.: Ccmfomlle coa lo siOIlici·
,tado por el c~itán de' ARTILLERIA
.o. Franci-.:o· Kuhncl Ramos, destinado



HIDALco

,D. O. núm. 112

en el oct:wo regimiento ligero, en sú
6'!ica de diez dias de licencia por asun-

•

kOS propios para Génova y Roma (lta
Ha), eSote Ministerio ha resuelto acceder
a 10 sotici.taQQ con arreglo a las ciroo
,lares de 5 de junio de 1905, 5 de mayo
,¡de 1927, 27 de junio y 9 de ~re

'

de ~ {e. L. míms. 101, 221, 411 Y
(í81. respettivamente}. .

Lo comtmico a V. E. para su cono
,cimiento y c~imietJto. Madrid, 17
.de ~o de 19J4.

HIDALGO

19 de ma.yo ~e 1934

nklo en la orden ciol1C:ular d'e 5 de
junio de 1905 (C. L. Dian. 1(1), de
bioen1do corrlPlittnentar lo di.slPuest'O en
las de '5 de mayo de I~ y 27 d.e
jl1'llio de 19~ (:D. O. nÚlmS. 104 y
145)·

Lo comooiíco a V. E. pa'ra su cono
dmi.ento y CUII1tPlimiento. M:a.drid, 17
tI'e niayo de 1«»4.

Señor Genecal d-c la cuaflta división
orgáóiu.

Señor I<ntu'ventor C'eCltral de Guerra.

30S
.,. _444J.·" Y- .....
llERIA, D. Victtor Bejarano Delga
d'o, de la Caja rec::1Ulta nÚU1ero 34.
este Ministeri-o ha resuelto com:.ed«
le el pase a la situaci6n de "reem
pluo v'oluntario", con resildenda en
~villa, en las condiciones que detec·
mina el\' a~o sexto del delcreto
de 5 de enero d'e 1933 (D. O. nú
mero 5).

Ló comunioco a V. E. paca su cono·
cimiento y cu~imien1.'o. Madrild, 14
de mayo <Le 1934•

HIDALGO

Exem'O. Sr.: Conforme con lo liO- CWclÚa'.', 'ExPltloO. Sr,: Por este Mi.
Jicitado por el c8dliltán de INFAN- ~icterio lIe ha rel'Ucko, de acueroo con

•••••

s.eñ<>r Genera:1 de la quiMa división
orgánica.

Señores Genera'l die la segunda divi·
6ión orgánica e Intecveutor cen
tral de Guerca.
~:.-

HIDALGO

Seftor General de ta: S'eg'Und'a división
011lÚlka.

SeftOftlS Generall de ~a quima divi
sión org'Úlica e lrvtlerventot' cet1itra4
.de Guerra.

SUELlDlOIS HABERES Y GR.ATI
FLGAOIONlES

EJrlOIlo. Se.: Visto el .riJtQ de
esa. divisioo de 2 dd mes aotttal,
'dand<> cuenta de babet' ideerarado,
COlll carácl« provisiooalI, en situación
de r~azo pIor 'enfer1moO, a dlartir
ide 27 de mano último y con roesi
dencia en MMaga, a4 capitán de IN..
FAN11ElUA, D. José Rodriguez Ro
mera, del Bata,ll6on de Montaña nÚ·
micro 6, este Ministerio ha resud
to *ooar dicha idet«minaei6n, por
iha.}}an;e C'OUl/Prenklldo en fa orden de
14 de mayo de 1934 (,C. L. núm. 2.l5).

Lo comunilco a V. E. para .u COOl)

cimiento y cum'Plimiento. Mad'1' i!d. 14
de mayo de 1934.

HIDALGO

Seftor J6fe ~rior de 1u Fuerzas
;Miitares de MarrullCOIll.

Sefior Intef'Vllmtor central de Gulerna.

"

Ex,an'O. Sr.: Por este Min.is1'erio,
de a1Cuertllo coo 10 prOlPlSe6to por In
tervención Cenilf'a4 de Guern. se ha
resu~ c1aaHicu en el M1e1Pdo mi·
nimo de sargento, con da ~ad
y efetltos ~inil&traItWos de 1 de
noviembre <fe 1933, al cabo de tam~
borea F.ranci&co Mlarrinez Almue, con
ide6tino en él B'8Italtón de Cazaidc>rets
idIC Afrilca 'llúlm. 6. '

Lo comUllilc'o a V. E. pua &'\11'<:011'0
cimieMo y c~iImiento. Madrid, 14
de m'alYo de J9!4.

nomON DB IlATBRJAL.....,...,
DlEPOSITO DE F.SPIE'ClAlJTDA.
DE'S FlA:RA' EL SE,RV1TOlO F AR.

MA¡CEUTIC1O MIL'ITAR

HIDALGO

HIDALGO

REEMPlLlAZO

OR)DEN DIE SAN lf.ERjMIENE
GILDO

Seflor Pr~idenilc dell Consejo DIrec
tor de las -Asambleas de 'as Or
denes MiIi~s de S)ln Fernando
y San Hermen~.

EJOCmo. Sr. ~ Vislb él ~o d'e11
Con6ejo Diroottoc de ras OrtIenes Mi
titares, en cl que se vlWooe al Ge
neraJ auditor de la Ann.alda, en te
s-en'a, D. Manuel AEmsio Qa5Qobva,
para la penSión de tJ)1aca. ock San
HermenegiMo; este Ministeri<> ha. n:
suelLto aJCCed'er a 10 ,prO(>uesto. ot<>r
Rando 311 intuesado la citada pens&
con la antigü~ad de 4 de abril úl
timo, debiendo opereibida deSlde pri
mero de!l a.otua:r por la DSrtP:i6n
generad d'e la Deuda y aases palsivas.

Lo «J01ooico a V" E. (lU'a !l'U co
lIocimiooto y cumplimiento. Madrid,
18 de mayo de 19314.

Sefior...

HIDALGo

Señor~ de le. cuarta: división
, orgánica.

Señor Interventor centra!! de Guerra.

Seftor Gen>eral de ~a ClMrta divisUm
orgá.ni.ca.

Señor Interven10r JCentral die Guet'ra.

Excmo. Sr.: A<:«die.ndo a ~o soli
citado por el ca¡pi1lán doe INGENIE
R'OS, D. Vi>oente Maa-.t'orell Otzet,
oon destino en .e!I Batallón de Za
padc>res n\trl. 4, por este Minislterio
'se ha: tesueito cooltelderle un mes de
rñce!1lCia ,por asun-tos Pfo¡pros para va
rios paíSes de Europa, con arregl\o a
10 pr.even-wo en la orden circular de
5 de junio de 1905 -CC. L. núln. 101),
d~iendoO cOllll(llim'C'l1tar 10 dis.PueSllO
en las de 5 doe mllJYo de 1927 y 27 de
juni.<> de 1931 (D. O. n6irns. 104 y
f45) Y tener en cuenta que sep;ún
Id-ooreto del Gobierno Federa! de Zui·
za, se halla prohibido el uso de 'lIni
formes en todo el tetTiJtorio.

Lo Oomunico a V. E. par,a su con()
'Cimiento y oe:unvpl¡jmioen.to. Madrid', 17
de mayo de 1934.

EXdmo. Sr.: Aictc«loIerWIO a lo Il)

Ikiltaido por ~ fenleonte de INlGIEN'IE.
ROS D. Mal!1ue/l Aidell Gul~I«J, con
destin'o, tl!1 el BMa,¡ltón de Zapad,orels
núm. 4,pOr es'te Milll~erto se ha
rellu~o conceder1e d<ilez dllll9 fd,e 1i~n
cía por asuntos i)ropioe para Par&
(.Fcam:ia), con arJ'fe8ffo a ~o ,preve-

CIrc:aJar. Excmo. Sr.: Anut&aa por
sentencia del Tribunal Supremo de
Ju'stiocia, de fecha ~ de marzo de 1933,
la orden de 5 de agosto de 19127

I (D. O. núm. 112), por la que se ie
, iEXlcmO. Sr.: AOC«tien<lo a 10 50- para del servj.c:io a varios jefes y oo·
~icitad-o por ea caa>itáll de cOll1l¡p.lemen- cial~ de' los Cueropos de INTFlN
fu d'e1 Arnna de IN\GENlIEROS. DENCIA e IN,TERVENfOIOIN Ja.
D. Enrique Romá ]c>wr, úelOto aIt LIT,AR, este Ministerü>, a pr~ue&ta

Cel1lt!'o ide M1oviltizoaci6n y Retserva del C<msejQ DiTeOtor de fas 0nIencs
lfI,lIm. '1, por este Ministerio se ha Militares y como rell1Jltado de inll'ta<n
r'CSueJ'to autorizarte .para viaja.- por cía promovida por el interesado, le
eII emanjero flIOr el términ'o de un ~ol1'Cede el reingreso en la de Sallo Hu
año, con a.I'fle1R\lo a 1-0 I¡>reve.noi'do en me~itdo, con la cabegor!a de Caba1lc
la orden_ cirt:unaa- de 10 de ju,ni.<> de ro Placa, y con la ffiísrna 3lI1tifÍúf4ad
1930 (C L. núin. 299); dd>ien'do cum- que ya posefa de ., de marzo i:le rgl8,
(Ji\imentar 10 diS/P'Ueo9to 'en l~ de 5 que se le asignó 'POI:' orden de 30 de
de ma,yo de 1927.y 27 de junio d:e se-pti<em'bte de 1918 (D. O. n4m. 25'4),
193'1 (ID. O. n{¡ros. 104 y 14'5). al coronef de Intendencia, r'etindlo,

Lo cOII1lunioco a V. E.lpara su 00110- D. Román González Mansó: d'ebien
lCimi'en'tb y culmipltilrn~nt-o. :Maídrid, 14 do tramitarse por el e~reu;do Con·
!de ,mayo de 19~4. sejo Dioree:tor la corlUpon" pro-

HIDALGO puesta de pen.si6n de 'Ptt.e"
/Lo cdmunico a. V. E. para su co

Seftor Geonel'a4 de la prtmera división D'OCimien.to y cum91idniento y como
orgánl.ca. ,;: rectificación a la orden PIi>)icada. en el

PIAIUO OFICIAL núm. 11111. Madrid, 16
de mayo de 1934.



Jo pr~o por .fa. JUIÜ Facultattvo
. ,MWinistrativa de Fannacia e :In.lpc
ción de Fann~ia del MinBt'erio. am
pliar la oroeo circttar de 2 de no
viembre de I~ (C. L. núm. 341)
referente a los dep6ls.itos de eeip/elcia
'lidades e i'n~tos pua e3 S«
vicio fañnlUCUético mili., al el sat
tido de que 'las Ollns o. r*rleseDtan
tes de los medi<:ameatdl e instrtJlnen-

19 de ma¡yo de I~

t'06 en dflpólsitos de hlIs FarmllCiu
'MIUbres, ve~n dlI~ a c:om.
nicar a este Ministlerio fas variaciooes
pe precios a mayoriltas y que nunca
POI' 'as .d~tllCilllsde F'aftnuta Mi
litac serl albonaaa c:aatidald S'UPerior
a la DÚ111ina que eatisfaIPn dl:bos
mayoristas, rigiendo esta ~6n
tanto ,para ilos aotuales dicl>ó6it06 como
\Pll4'a 106 sllk:emos que se ~ya~,

D. O. nám. 11"

eieodo motivo su6cieat'e para dar' de
!»aja dilchalll d~os, la cOIlICesión
~ Jos miIIinoe que no CllinPfan ro
que queda dispules.to.

Lo comUllito a V. E. ~ara 6U cono
(:imi.ento y ~imiento. Madrid, S
de lJ:KI,yo de 1934-

HIDALGO
Seiiior•••
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PARTE NO OFICIAL

Asociación para Huérfanos de la Oficialidad del Arma de Infant&rla
• ... ====--

nEBE

ExiS'tenda anlleriOt" según balance: Afl;ocia
lCiÓln, 1.825-953.74; Depósitos, 5.s60A05...
I~ de las ocuofle¡o de SOCi06 def lDIeS

de marzo y atrasadas... ••• ••• ••• ••• .••
CoIl5ignai::ión dd E5ta/do a Asociaci6ln y

pan eD1(feados y sirvientes •••.••••••••
Intereses ¡pape! del Estaldo •••••••••••••••
Pec'SoiOOe6 de marzo no pagad.. y dIevuef

tas que IP'L5l11n a Dlep6Bi1lOS ••• ••• ••• ••• •••
Gir06 ~rald06 que~.n a~

lPOr rgno.rarse su aIlIicación ••.•••.•.•••
AIbonado por la huériaaa Maña de r06
A~ piontaao, su ~6a efe abd
COtIlO interna en ea CoJ,egio <de ArIIbjuez.

DerpósitOlS cad~06 qIn abona 'ei Colegio
!de Toledo en 91QuilalCi& de marzo ...

AftJono que bace eIl milsmo CoIIeWtio, cIef
huérfano RaimÓCl AgukTe .

Recibido d'e vu10s CU'ef'IlbS para juguetes.
Dona,lJivo tI<e'I regimi.ealto IAtMs.'IieIia n6~

mero 14 ..••..••• oO, .oO oO .oO .

,Mem por reUltegfo loteria ¡d.eI' miMno
Cuerjp<> .

Idem para cartilla anOCTo buérfatlae•••

1.8:j1oS'l4.19

49·033,05

70.:JS6.65
10.818.40

90,00

1.039,00

21,00
160,00

~ del IPresupule:sto del Co1egio de
\Varones en d mes de tIJarZIO (jeiesy
oficiailos) ••. ••. ..• ..• •.• ..• ... .•• ,. .• ..,

WIem id. de~ del mismo ..• ... ..,
Ildem id. ~i()nistas de ambos s'exos .••
Por un ca,l"gO C()IIIb.1l Asaciacián por va-

rios cOO'C~tbs ••• ••• ... ••• ••• ••• ... •••
Por gastos 'de a-Itm1n06 eo A'caldemias 'Mi-

'litares .
Por Pdem de alumnos in1lercambiakI06
Por tiem de id. eo Sanatorios •..•.•.•.
Por ~tifilcalción a fii1iados . .
Por plellBiones en ldIepósitos,~ ..•
Fb' .ellos para abonaréis relCibid'os de

varios Cuerpos sin reilllllegrar .•. ... •••
~ión a las ~ooes dle ex~

alumnos Colegio Huérfanos /MIa\lrti y
IBla.rcelloaa .. . ... .. . .•• .. . ..• ... ... ..•

Por ~lIlCi6n máqlii.nas elSlCribir Co&eeio
,Aranjuez ..

Per1siilG de marZlO y diflecenda d'e k de
febrero, huérfalla Mlaria de 'os Atnge-
'les Pil1Itado ••• ••• ••• ••• ••• ••• ... •..

Suma el BOO" ... •.• •..••.

Suma tI Dtbt •.• ... ... •••

PudaI

28.647,94
~.199,00

61.8<)1,50

514,50
2.)46,75
2.214.10

598.35
2·m,10

28,60

2:35.00

1.058.50

.112.50

126.782,85

J.966.45I,S4

Suma tI Dtbt ..• ... ... ... ... 11'466.451.54

DET.A:IJLE DE LA UISTENICI'A JfJN 'CAJA

P,....

1410.177,112
¡t1.OSÓ,IS

4-9!5.00
I.¡popo

10.000,00
8S4,OO

I 50003,65

30.0113,5°

'34.~.I8

~,.36
_4ÓC2,OP

5·JJ5,$3

,E'xilStenlCia en Caja ~ se detallla:
A'SociaJción, 1.833.001,54; ID~ ÓiS i Ú)B,
6.667.15 ...••. :.. ••• •.• ••• ... •.• ••• ••• •.. '1.83f:668.69

Varones Hembras ~

li' li' li' li' f
ti'

_:__:_~
Int_oe :1' ••• ... ... 122 ~ 242 10lI 531
ÜlteramDlllcloe ••• oO, 10 ~ I » l4
Eii' AcId-.Ja. Ill1l1tare. :1 • • • :1
JlBaclol •• lo .... .t. ... ". 46 » • ' • 46
ID Reformatorio••,. ••• ••• ••• 5 t t • 6
• aaatorloe ... •.• ... •.. ••. •.• ••• 2 1 4 » 1
Bn Boepltale. mlHt• .,. ...... 3 2' I • ..
Coo beca ele ..tvdloa ... ••• ...oO. 24 1 1 34
Pnal6D ele pI... ele ltealdlllClla.. N. l4 1 » » 15
Coa (lIIIal6a. «dIaria ., de ..tacllotl. 31 • 34 • 11
Coa peIUIlÓD IlI'CIlIlIrla ., .aooIar... 128 34 46 4 212
Coo pnalÓD el. ear.rmoa ... '... ... 16 -ª 5 ,~ 26
Con peulÓD de 1,50 peaetaa ••• 14 ,J, 26 ~I. 62
Coa pea.IÓD ordinaria de 1,00 peaetl, 432 "" 572 1 1.203
BID peaal6D (el. o-ra) , ••• 120 ~ 124 ~~

Total -¡;o 2M ili02 -;:; 2,569

-
Nóm«o de socios qu~ han pagafdo... ... 7·795

TOTAL ••••••

~5,~.OO

2.095,85

'1.8»668,69
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Cue¡-,pos y Enti.dades que han ld'ejado de enviar las
,uotas de los meses que se indican........Enero: Gua,rdia
Colonial; Haibilitacione& iPe~toras de Santander y
·Menor'ca; retirados PonteveldJra; habi:litado Root'igo Ace
ro y Caja 'T«-lu.ta núm. 33.-F~ro: Centro MavMí
zttión y Re6erva nú'm. 12, Cajas t'edluta núm. 33 y 48;
M-ehal..b. T'etuán núm. 1; Iontervenciones Militares de
TetlJá.n; Guardia Calonia.!; Ha.b-.itaJciones pe~ras
de SaI1ta.nlder y Menorca; retira'dos Pootevedra e Ibi
za y habitHtado Rodrigo Aloero.-íMarzo: regnientos
lnfanterla nÚIDS. 8, Il, 15 Y 38 y Can-os combate nú
meco 1; batJallón Cazaidores Afroca núm. 7; Centro Mo-

vilizacioo y Reserva nítrns. 3 y 12; Cajas recll1'ta nú
merols 3, 16, ~ Y 48; MehaJI..las Tetuárr núm. 1; Intec
ven.ciones Miaitares de Tetuán y Xauen; Es.cuela Cen
tral d'e Gimnasia; GuanHa CdloniG1; 5oe-rvicios die Avia
ción, escuadra n,ÚI1l. 3; Pagadurías Haberes segooda y
uctava divisiones y Ceuta-Tetuán; HabUiotiaciones per
ceptoras de Taleao, Cáld,iz, Allbttete, Guadalajan, Saf¡
tan<ler, Zamora, Salamanca, PonteV'eldra, M!enortea y
Las Palmas; Oolegio Huérfanos de la Guerra; retirad05
Pontevedira e Ibiza;. haibHitaJdos Manuel1 Jord'áln y Ro
dri,gQ Alcero.

Madrid, 15 de abril. de I934.-FJ leCT~itario. M_vi ¡_MIl.-V.- B.-: FJ. General Presidente,
R. tk RiwrtJ.

l,h\DRID.-l_PIlnTA y TALLU.RI D~ 111·
.'SI.,UIO DI! LA GUIlIlItA


